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<9aUtm i W ûetd
DE LA PBOVMCIA DE VALLADOLID

^e pusSíStea S®s ©©másages, tapies, «Joeves y Wierraes dfej ©ada scMsaoa?

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás, pueblos de la . misma provincia. {Ley de 3 de No
viembre de iS^T.}

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. Clteales órdenes 
de 3 de Abril y Q de Agosto.de .1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces do 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia. '. .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y. Derechos del Eslado, y demas dependen 
cias de la. Administración económica provincial.

5 .“ Los^^uncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

——-egeco-

S . M. la Reina nuestra Señoi 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San ÍI 
defonso sin novedad en su iinpQrtan 
salud

SECCION SEGUNDAR

Núm. 995.

GOBIERNO DE LA PROVINCI 5
SæciON DE FOMENTO.—CRÍA CAB.\LL.ARv^

Bajo el pliego de condicioné 
á continuación se inserta, se sí 
pública subasta la contratacio 
330 fanegas de cebada y 2.550 arro
bas de paja de trigo, que se con^^e- ¡ 
ran necesarias para la manutencira de^ 
los caballos existentes en el dejío^Ox 
de Sementales que el Estado ti/ 
esta capital, durante los meses del año V 
que permanecen en el misrao._

Valladolid 15 de Julio de 1 SS/x ^ 

El Gobern a
Taribio Rabio Campo.

Pliega de condicionen para la contra- 
lacion en pública ^ibanta de 330 fa
negas de cebada y ''^.550 arrobas de 
paja de trigo, efuefSe consideran ne
cesarias para la manutención de los 
caballos exjslentés: en el depósito de 
Sementales que el Estado ttene esta
blecido en esta capital durante los 
meses del año que permanecen en el 
mismo.

L* La subasta se celebrará en la 
sección de Fomento del Gobierno de 
la provinciá. el dia 2'8 del actual á las 
doce de la mañana, bajo la presidencia

del Sr. Gobernador ó de quien haga 
sus veces, y con asistencia del delega
do de la cria caballar.

2 .* Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción ai modelo que á 
continuación se inserta, y separada
mente las que se refieran al suminis
tro de cada uno de los referidos ar
tículos.

5/ El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones, será el 
de 32 rs. fanega de cebada y 2 y me
dio arroba de paja.

4 .* A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento corres
pondiente en que se acredite haber 

consignado en la Tesorería de la pro- 
weia, como garantía para tornar 

\parte en la subasta del suministro del 
14 por 100, ó sea la cantidad de mil 
cuatrocientos setenta v echo reales 
para el de la cebada, y la de 885 pa
ra el de la paja.

5 .* Llegada la hora señiilada pa
ra la subasta se dará principio al acto 
por la lectura de este pliego de con- 
diciones, y dur 
cibirán las p 
sen te 11, ■

Íi?*- Tr 

m.edia hora se re- 
ones que se pre-

b dicho término el 
clarará terminado el

plazo parida- admisión de proposicio- 
nes, y an 
der al re

7.“ In
a la apertu

tamente se procederá' 
loá pliegos que se re-

¡ará que se vá á proce-

fieran al álumíhistro de la cebada, 
desechándose en el acto las proposi
ciones que no estén formuladas con 
estricta sujeción al modelo, así corno 
las que se hagan por cantidades su
periores á las fijadas como tipos para 
esta subasta, y las que no vayan acom
pañadas del documento que justifique 
haberse depositado en metálico la 
fianza á que se refiere la cuarta de 
estas condiciones.

8 .« H-eeha la adjudiGaemn del su* 

ministró de la cebada al que resulte 
mejor postor, se procederá en los mis
mos términos á la apertura de los 
pliegos referentes al suministro de la 
paja, y á la declaración correspon
diente en favor del que hubiere pre
sentado la proposición mas ventajosa.

.9.® Si resultasen dos ó mas pro
posiciones igualas se procederá á 
una nueva licitación, abierta única
mente entre sus autores y por espa
cio al raenos de cinco ■minutos, cuyo 
término podrá ampliar el Presidente.

10 ." Declarado el remate del su
ministro de ambos artículos se devol
verá á los licitadores la garantía que 
hubiese presentado para lomar parte 
en la subasta, quedando retenida has-, 
la el cumplimiento del contrato, úni
camente la del autor ó autores de las 
proposiciones declaradas mas venta
josas.

Se estenderá de todo acta formal 
que autorizará el escribano que in
tervenga, y la que será elevada al Mi
nisterio de Fomento para la resolu
ción correspondiente.

' 11.* Dentro de los quince dias si
guientes á haberse notificado la apro
bación de la subasta al rematante, 
deberá entregar este en los almace- 
nm»deP depósito y á satisfacción del 
delegado de la erra caballar, la cuar- 

Jj^parte de una y otra especié, cuyo 
suministro se le hubiere adjudicado, 
yasí sucesivamenle cada 1res meses.

12 .‘.' La‘paja será de trigo y así 
como la cebada de primera calidad y 

^perfectaVnente limpia; no siendo ad
misible 'Cualquier cantidad pequeña 
ó gránde de ellas que no reuna estas 
circunstahcias.

Si se'suscitase alguna duda respecto 
á la admisión, se someterá al arbitra
ge de dos peritos nombrados respec
tivamente por el delegado y el contra
tista; y caso dé no haber avenencia la 
dirimirá un tercer perito nombrado 
de eomun acuerdo por ambas partes.

13 .“ Serán dU cuenta del rema
tante lodos los gastos que se originen 
hasta Id completa entrega de fOs artí
culos en los almacenes del deposito.

14 .” Ea vista de todas las cerlifi- 
caciones de buena entrega que espida 
el delegado de la crin caballar, se li
brará á favor del contratista el im
porte de los artículos suministrados, 
devolviéndosele á la 5vez la fianza 
prestada pefra tornar parte en la su
basta.

15 ,* Si el rematante no cumplie
se alguna de las condiciones del con
trato, se tendrá este por rescindido á 
perjuicio de dicho rema tan le.

Los efectos de ésta declaración se
rón:

1 .’ Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2 .® Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrar
le bienes hasta cubrir las responsabi
lidades probables, si aquella no alcan
zase. No presenlán'dose proposición 
admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicia por cuenta de la 
Administración á perjuiciodel primer 
rematante. ’

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. enterado 
del anuncio y'pliego de condiciones 
publicado por el Gobierno de esta 
provincia en el Boletín oficial del.....  
de..... para la contratación del sumi
nistro de......fanegas de cebada (ó.... 
arrobas de paja) que se conceptúan 
necesarias para la manutención de 
los caballos padres existentes en el 
depósito, establecido por el Estado 
en..... .  se compromete á suministrar 
eon sujeción á las condiciones coûte-
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'468
nidas en el referido pliego Ias es^ire- 
sadds.. . fanegas de cebada (ó  ar
robas de paja) al precio de  rs., 
. ... céntimos cada una. (El precio se 
pondrá en letra con la mayor cla
ridad.)

(Fecha y firma.)

SECCION TERCERA.

lados y nitrados por uno do los dos 
extremos laterales con color azul el 
blanco fuerte^ rosa el media cola, y 
sin color el regaliz de las dos marcas 
indislintamenle: que cada papel de 
marca larga tenga precisamente, co
mo la muestra, 55 milímetros de 
ancho por 98 de largo, y el de marca 
corla 54 milímetros de ancho por 74 
de largo; que la clase de regaliz sea 
exactamenle igual al que elabora en

Alcoy la viuda é hijos de D. Máximo 
Ridaura'; y Ílnaimente, que cada grue
sa de 12.000 papeles, cortos ó largos, 
que entregue el contratista pese, con 
inclusion de la cubierta y el braman
te que constituye la gruesa, lo que 
se expresa á continuación para cada 
una de las Fábricas donde ha de re- 
eibirse por ahora, sin perjuicio del 
permiso en mas ó en menos de una 
onza en cada gruesa.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adqiiisicion 
de 200.000 gruesas de papel para 
cigarrillos, asi como el mayor nú
mero que sobre esta partida necesi
tan las Fábricas en que aquellos se 
elaboran, hasta un máximum de 
40.000 gruesas ep el periodo de du' 
radon del contrato,

1.“ El contrato empezará á regir 
en 1.° de Setiembre de 1863 y con
cluirá en fin de Junio de 1865, sien
do Obligación del que adquiera el 
servicio entregar en dicho periodo 
2 7.0 00 gruesas de 12.000 papeles úti
les cada una, de la marca larga, y 
173.000 de marca corla coq igual 
número de papeles, en la forma si
guiente:

Para la fábrica deíNúm. 1.^.
Alicante • • .(Núm. 2.’.

Para la de Alcoy.. I’^ 

Para la de Oviedo. Núm. 1.®. 
Madrid y Sevilla.. Núm. 1®.

PAPEL FUERTE MEDÍA GOLA. REGALIZ.

Æruçsa de 
4’2.000 pa
peles mar
ca larga.

qrucsa .de
12.000 pa- 
Í)eles mar
ca corla. 1

Gruesa de 
isioop pa
peles mar- 

1 ca larga.

Gruesa de 
12.000 pa-r 
peles mar
ca corta.

sLlis. onzs. Lbs. onzs.BLlis. onzs. Lbs. onzs

Gruesa de 
12 00.0 pa
peles mar
ca larga.

Lbs. onzs.

Gruesa de 
12 000 pa
peles mar
ca corla.

Lb.s, onzs.

2 13
5 »
2 9
3 »
3 5
5 »

2 »
2 3
1 14
2 3
2 6
2 3

2 
»

>
2 
2

13

15
»

44
10

2 »
X> » 
2 »
» » 
2 3
1 15

»
.3 
3
5
5

5 2 8

3
5
8
5

» »
2 6
2 8
2 10
2 8

OKI

5,* El número de gruesas que el contratista ha de entregar en cada uno 
de los plazos que marca la condición 1.® lo será en las fabricas de tabacos 
que á continuación se expresan, subdividido en las cantidades que Ias mis
mas necesitan para su consumo, y es el que sigue;

|REGALIZ.
FUE 8TE, MEDIA COLA.

| Largo. Corto. Largo. Corto. ! ^argo. Corto.

Alicante.. (Núm, 500 2.670 4 70 8501 540 1.350
(Núm. 2*. j » » 470 2.5001 » »

Alcov . . fNúm.l.*. j 4 00 570 270 1.4701 550 2.770
’(Núm. 2.®. , 250 4.45Ó 650 5.550l

Oviedo. . .. . Núm. 1". | 50 70 470 2.400 150 530
Madrid. . . . . . Núm.4.®.l » 400 500 2.350¡ 150 270
Sevilla.. , Núm. 4 00 600 200 5.350j » 100

¡ 960 5.440 2.410 18.5901 1.130 5.000

.1

Además del número de gruesas que 
quedan expresadas, entregará tam
bién el contratista dentro del período 
de duración del servicio las que la 
Dirección le pida hasta un máximum 
de 6.000 de rnarca larga y 34.000 de 
marca corta, si el consumo de la la
bor de cigarrillos así Ip requiriese, 
efectuando la entrega en las Fábricas 
y por las cantidades que se le desig
narán con un mes de anticipación.

2.» El papel que se subasta es de 
las clases blanca fuerte, media cola 
y regaliz, exadamente igual á las 
muestras que se fiallarán ’ de mani- 
fiesto en el acto del remate, las cua
les firmara la persona á quien se ad
judique el servicio para que corran 
unidas al expediente de su razón; y 
además de estas circunstancias ha' do 
reunir pata ser admitido la de entre- 
garsc en gruesas de 12 paquetes de 
de 1 000 papeles útiles cada uno, cor’

Si las necesidades del servicio re
quiriesen alguna alteración en el sur
tido, ya en mas ó en menos del que 
representa este estado, la Dirección lo 
comunicará al contratista con dos 
meses de anticipación al de la entre
ga del plazo correspondiente para que 
tenga lugar el cambio por cuenta de| 
mismo contratista.

4-® El contratista podrá anticipar 
las entregas de las consignaciones (je 
las Fábricas si así le conviniese, pero 
no podrá exigir el que se le paguen, 
sino á contar desde la feclp en que 
correspondiese hacerlo y que se de
termina en la condicipn 17.

5.* Todos los gastos que origiae 
la entrega del papel en las Fábricas 
hasta quedar adm.ilido serán decuenta 
del cóntrátista, quedando los efectos, 
que constituyan el embalaje del pa
pel á beneficio de la Hacienda.

G.’ Ala admisión del popel que el 
contratista entregue en las Fábri
cas precederá siempre un escrupulo
so reconocimiento que practicarán los 
Inspectores de labores de los mismas 
á presencia de aquel interesado y del 
Administrador y Contador, con el ob
jeto de rechazar lodo el que deje de 
reunir cualquiera de U^-circuusUüv

cías expresadas en la condición 2,?
7 .* Si en los reconocimientos cre

yera el contratista que ha habido mala 
inteligencia ó error notable de los 
empleados que han de practicarle, 
por cuya razón dejaba de admitírselé 
el papel, puede solicitar el depósito 
en la Fábrica y acudir á la Dirección 
con exposición razonada soliciíando 
nqevo reconocimiento, que tendrá 
lugar, si así proce^^ÍÍ|r los peritos 
que la misma nom^^Hk opinion de 
estos decidirá la cuesmlUpi confirma 
en todas sus partes la de los emplea
dos de la Fábrica ó bien declaran ad
misible una cantidad de p^d que no 
llegue al 50 por 400 delate es ob
jeto del segundo reconoci^cnlo, será 
obligación del cpptralisl|f el pa^o do 
los honorarios que dichos peritos de
venguen, los de almacenaje y demás 
q.ue con este moliyo se ocasionen. 
Cuando hubiese diferencia y esta con
sista en un 50 por 400, ó mas, los 
gastos serán ppr mitad entre la Ha
cienda y el eontratista. Si el papel se 
declara admisible en totalidad, los 
gastos serán de cuepla de la Hacienda.

8 .* El queresullp contratista eon- 
Irae Ia obligación de çonsiituir como 

, depósito de fianza QR cada fábrica á

los dos meses, contados desde la f 
cha e« qae se le ponga en posesión 
del servicio, una cantidad de gruesas 
de papel igual á la mitad de las cor
respondientes á uní plazo y de las 
clases en que consiste .su surtido, cu
yos por.menores constan en la condi
ción 5.* '

9.’ Sin perjuicio de la condiciun 
7.®, el contratista tiene obligación de 
presentar en las Fábricas, dentro del 
plazo marcado en la l.“, igual núme
ro de gruesas de papel que las que 
se declaren inadmisibles en el reco
nocimiento de que trata la condi
ción 6.*’ Si asf no lo hace, se comple
tará el pedido con las del depósito de 
fianza; y si estas no las repone en el 
improrogable término de quince dias, 
la Dirección las mandará comprar á 
costa del conlralista, que satisfará 
todos los gastos, sean de la clase que 
fueren, y el aymento de precio que 
tenga el papel con relación al tipo en 
que remate el seryicio á la presen
tación y por lo que resulte de las 
cuentas aprobadas por la Superiori
dad, sin que le quede derecho á re
clamación alguna.

40. Cuando en las Fábricas falte 
papel por no haber hecho el contra
tista oportunamente entrega de su 
consignación y se haya también con
sumido cí depósito constituido con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
8.\ la Dirección podrá acordar tras
laciones de unos a otros estableci
mientos, pagando el contratista los 
gastos del trasporte, los de reposición 
de la especie en las Fábricas de don
de se hubiere extraído, y siendo res
ponsable de las averías ó pérdidas por 
riesgos de mar que se originen.

11. El contratista será requerido 
51 pago de los gastos de que tratan 
las condiciones anteriores; y si los de 
ia 9.* no los satisface de la manera 
qu.e queda en ella prevenido, y. los 
de la 48 en el acto de la presenta
ción de cuentas aprobadas por la Dif t 
reccion, se tomará de la fianza, qui, 
ha de prestar en metálico la cantidad 
suficiente para ello; y si esta no se 
completase en el preciso término de 
ocho dias, se procederá contra él por 
la via de apremio, con arreglo á lo 
dispueslo en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de20 deFebrerode 1850, 
' ^2- Si ocurre que el papel que se 
adquiera por cuenta del conlralista 
sea A mas bajo precio que aqtiel en 
^ue se remate el servicio, no tendrá 
éste derecho á que se le abone la di
ferencia.

43. Si por cualquier causa ópre- 
leslo el contratista hiciese abandono 
del servicio, se subastará nuevamen
te á perjuicio suyo, con la obligación 
de satisfacer á la Hacienda la diferen
cia de precios á que se compre el pa
pel antes de la nueva subasta, así co
mo la que resulte entre el precio de 
esta y la que aquel tomó á su cargo 
por todo el tiempo de su duración. 
Las fianzas y el embargo de bienes 
suficientes al conlralista cubrirán esta 
resposabilidad de la manera dispuesta 
por el arl. 49 de la Real Instrucción 
de l5 de Setiembre de 2852.

MCD 2022-L5



n
38

IS 

b

I e

i e

10

á 
á 
e
0 
n

IS

e

U

fl 

fl

s
1

f

r

S •

S

1

1

1

!)

5

a 
a

44. El contratista no tendrá de- 
recho á pedir aumento del precio que 
se estipule, ni indemnización, ni au
xilios, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

45. En todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de 
este servicio sc someterá el contra- 
libia, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acuerden, á lo que se resuelva por la 
vía conlencioso-adminislraliva.

16. El contratista en cuyo favor 
quede el servicio prestará, además de 
la fianza en especie, de que trata la 
condición 8.®, otra en metálico ó sus 
equivalentes valores en efectos pú
blicos de 450.000 rs. vn. para res
ponder del buen cumplimiento del 
contrato- Esta fianza se impondrá en 
la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes al en que 
se le haya comunicado la Real órden 
de adjudicación; y si por virtud de 
las faltas en que incurra el contra^ 
lista tiene la Hacienda necesidad de 
hacer uso del lodo ó parle de ella 
para los efectos prevenidos en las con
diciones 9.', 40, 15 y no la completa 
en él plazo señalado por la 41, se res
cindirá el contrato á perjuicio suyo 
en la forma de dicha condición 15.

17. Por cada .gruesa de 12.000 
papeles útiles cortados y nitrados qjie 
entregue el conlralista en las Fábri
cas que se dejan señaladas, ya sean 
de marca corla ó marca larga, rega
liz, fuerte ó media cola, le satisfará 
la Hacienda la cantidad en que quede 
rematado el servicio, dentro de los 
36 dias siguientes á la entrega, com
prendiendo préviamente su importe 
en distribución de fundos.

18. Los pagos se harán en la De
positaría de la Fábrica de tabacos de 
esta corté, á cuyo fin los Administra
dores de las demás en que entregue 
el contratista papel, mandarán expe
dir á favor de este certificaciones va
loradas de las entregas que verifique 
para que pueda justificar su derecho 
en la indicada dependencia, remi
tiendo á esta copia de dicha certifica
ción en el mismo dia, para que pueda 
justificarse la legitimidad de las re
clamaciones que haga çl contratista 
y hacer oporlunamenle la consigna
ción de los fondos.

49. El papel que constituya el de
pósito de fianza lo recibirá la Hacien
da al contratista por cuenta de la úl- 
.tima entrega ó pedido extraordinario 
que se le haga en el tiempo de dura
ción del contrato, y entonces tendrá 
lugar tambien el pago de su importe 
a! respecto del precio en que quede 
el remate y en el plazo en que al 
efeclo dotermina la condición 16.

20. Si por cualquier causa no 
pudiera el Tesoro disponer de la can
tidad necesaria para satisfacer al con
tratista el valor del papel que entre
gue, tendrá este derecho a un inie- 
’és anual de 6 por 100 de los canti
dades que se le adeuden, siempre que 
hubiese gestionado y reclamado el 
psgo ante el Adminislrador de la Fá
brica de tabacos de esta corte con fe* 

cha posterior al plazo que ai efecto 
designa la condición 17.

Podrá el contratista exigir la resci
sion del contrato si los pagos sufrie
sen tres meses de demora y la canti
dad que se le adeudare excediere de 
500.000 rs. y hubiese reclamado su 
abono oportunamente delà Dirección 
general de Rentas Estancadas.

21. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escrituro pública à los ocho 
dias siguientes al en que se le haga 
la notificación, cuyos gastos y los de 
1res copiasserán de cuenta del mismo.

Si no lo hiciere se entenderá que 
renuncia el remate, y se sacará de 
nuevo á subasta á perjuicio suyo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5.’ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

22. La subasta se verificará el día 
1.’ de Setiembre del corriente año en 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas; presidirá el acto el Director 
general, asociado del segundo Jefe y 
y uno de los Coasesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgad.0 especial de Hacienda 
de la provincia.

25. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública, fijándose para 
conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias y en el Diario- 
de Avisos de esta corte.

24. En dicho dia 1.° de Setiem
bre próximo, desde las dos á las dos 
y media de la tarder, se recibirán por 
el Direptor general, en presencia de 
las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobro se expre
sará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposi
ción.

Estos pliegos se numerarán por el 
órden que fuesen presentados, y para 
ser admitidos exhibirá préyiamenie 
cada licitador certificación de la Caja 
general de Depósitos, expresiva de 
haber entregado en la misma la can
tidad de 50.000 rs. vn. en metálico 
ó sus equivalentes valores en efecíos 
admisibles para estoc casos. Los de
pósitos que acompañen á las demás 
proposiciones se devolverán en el 
acto de haberse leido todas las admi
tidas y de baberse estimado la mas 
beneficiosa, ,

Todo licitador acreditará prévia- 
,mente tambien si fuere español, con 
los documentos correspondientes que 
con 1res meses de anticipación á la 
fecha de la subasta paga alguna cuo
ta por contribución territorial ó in
dustrial. Si fuere extranjero presen- 
tará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reuna las circuns
tancias antes expresadas, que se obli
gue á garantir con sus bienes las 
obligaciones que pueda contraer por 
virtud de esté pontrato. Cualquier 
proposición que carezca de todos es
tos requisitos será nula y de ningún 
valor,

25. Dadas las dos y média s.e 
1 anunciará que queda cerrado el acto

de la admisión de proposicionéi ? । 
documentos de depósito, para proce- j 
der en alta voz á la lectura de todas 
las admitidas y estimar la mas bene
ficiosa; pero si resultaren dos ó mas 
á igual tipo, se abrirá entre los fir. 
maníes de las mismas licitación oral 
por pujas á la llana durante un cuar
to de hora para solicitar, en favor de 
aquel que mas la mejore, la adjudi
cación del servicio. Si la licitación 
oral no diese resultado, será preferi
da la proposición que de las iguales 
se hubiere presentado primero.

26. El tipo de precio común por 
cada gruesa puesta en la Fábrica que 
entregue el contratista, ya sea de 
papel marca larga, ó marca cotí-ai 
clase media, cola fuerte ó regaliz in- 
dislinlamenle, cualquiera que sea su 
peso según la condición 2.*, consta?- 
rá en pliego cerrado que el. Ministe
rio de Hacienda remitirá á la Direc
ción de Estancadas, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de 
cerrado el acto de admisión dé plie
gos y documentos á los licitadores y 
de haber dado lectura dedas propo
siciones redactadas’ y justificadas en 
la forma prevenida.

27. Hecho así, se elevará al Go
bierno el expediente original consul
tando su aprobación, con la cual se 
adjudicará definitivamente el remate 
á favor del mejor postor.

28. / No se admitirán proposicio
nes que se separen en lo más mínimo 
de la fórmula que á continuación se 
expresa, ni tampoco las que alteren 
las condiciones estipuladas.

29. El que haga proposición á 
norpbre de otro, acompañará poder 
especial que le autorice, sin cuya cir
cunstancia no podrá serie admitida.

30. El que resulte rematante 
hace reauncia de todo fuero ó privi
legio particular, y expresará en la 
escritura que otorgue el allanamien
to, sin reserva de ninguna especie, á 
todas las condiciones establecidas en 
este pliego.

Madrid 5 de Junio de 4865.—José 
María de Ossomo.

Modelo de proposición.

D. N. N., yecino de........ y que 
reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en ^clo pú
blico, enterado del anuncio insertó 
en la Gaceta, número..... . fecha...... 
y en el Boletín oficial de la provin
cia de...... . número...... . fecha....... 
y de .cuantas condiciones y requisitos 
se previenén .para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servi
cio referente á surtir á las Fábricas 
de tabacos del papel cortado y ni
trado para el liado de cigarrillos que 
necesiten desde 4.° de Setiembre del 
año actual hasta fin de Junio de 
4865, se corapromete á entregar cada 
gruesa de raarpa corla ó marca larga, 
intliátinlamenle, ya sea de las clases 
de regaliz ó blanco, fuerte y media 
ppla, bajo las condiciones expresa
das, al precio de..... reales y....*, 
céntimos (por letra).

(Fjc.'ií ^ firim dfi Incit ador.

J)ireccion general de Ádminislración 
militar.

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición dé 180.000 metros de 
tela para sábanas del servicio de uten
silios, se convoca por el presente á 
pública subasta, que se verificará á 
la una de la tarde del dia 7 de Agos
to próximo venidero con sujeción á 
las condiciones del pliego inserto á 
continuación.

Madrid 8 de Julio de 1863 .—El In
tendente Secretario,.Joaquín Calvez.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.—Ptí^- 

go de condiciones bajo las cuales 
se sáca á pública-subasta la adqui
sición de 180.000 metros de tela 
para la construcción de sábanas con 
destino al servicio de utensilios.

I? La subasta será simuUáneap. 
en la Dirección general de Admi
nistración militar y en las Intenden
cias militares de los distritos de Ca
taluña, Galicia, Caslilla la Vieja y 
Granada, y se celebrará en el dia y 
hora que fijen los anuncios que opor
tunamente se publicarán; observán
dose en dicho acto el orden que es
tablece la instrucción aprobada por 
S. M. en 5 de Junio de 1852, para, 
la celebración de subastas ordina
rias y extraordinarias del ramo de 
Guerra.

2. ^ La telaba de ser dehilo puro, 
sin mezcla de otros filamentos, y en 
ledo igual á la muestra que estará 
de manifiesto en las expresadas de
pendencias, que es la aprobada por 
Real orden, y la cual está sellada 
con lacre por la Dirección general de- 
Administración militar y señalada corn 
el núm. 1/ El ancho de la tela haj 
de ser de 67 centímetros, y el cenlí-i 
metro cuadrado ha de contener lí>| 
hilos del número 12 en la trama, yi 
14 del núm. 10 en el urdimbre.

5. * La entrega de las telas ha do 
verificarse á los cuatro meses de co- 
raunicarse al rematante la aproba
ción superior en las localidades si
guientes:

En los almacenes de utensilios de 
Madrid 67.200 metros.

En los id. de id. de Sevilla 19.200 
idem.

En los id. de id. de Granada 14.400 
idem.

En los id . de id. de Valladolid 9.600 
idem.

En losid. de id. de Badajoz 16.800 
idem.

En los id. deid. de Pamplona 9.600 
idem.

En los id. de id. de Burgos 9.600 
idem.

En los id. de id. de Vitoria 19.200 
idem.

Y en los-id. de id. de Palma de Ma
llorca 14.400 id.

Si al contratista conviniese antici
par las entregas, podrá verificaría 
siempre qué sean de olgu.na consi
deración, sin que por entregas anG- 
cipadas pueda alegar motivos para 
retrasar bis demás fuera del lér.mLO 

í marcado.
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4(10
4-® Se fija como limite para el 

icetro de tela el precio de 4 rs. 50 
céntimos de vellón y las proposicio
nes que excedan de él no serán ad
mitidas.

5/ Para ser admitido cOnio lici- 
citador en la subasta es circunstan
cia indispensable que la proposición 
esté arreglada al adjunto modelo, y 
que ja acompañe un documento que 
justifique haberse hecho el depósito 
en.la Caja general ó en cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda públi-, 
ca del 10 por 100 del valor dé los 
metros de lela á que se contraiga la; 
proposición, cuyo depósito se hará 
en metálico ó en papel de la lleuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 
5 por 100, ó en acciones de carrete
ras y ferro-carriles admisibles al pre
cio de cotizaciones, según el decreto 
de 8 de Octubre de 4855, por su 
valor nominal. El depósito no será 
devuelto hasta la terminación déj 
contrató.-

6?: Las proposiciones podrán sér 
hechas al número total de metros de 
tela que ¿se subasta, ó parcialmente 
á uno ó mas lotes de los que á cada 
punto quedan designados; y aun en 
este caso tendrá facultad el propo
nente para disminuir su oferta, no 
bajando nunca de 10.000 metros, 
marcando la Factoría en que se com
promete á verificar la entrega. En 
igualdad de precios será preferida la 
proposición que á mayor número de 
metros se extienda, quedando es
tablecido que la admisión de propo
siciones comeneará por la mas he- 
íieficiosa, y siguiendo siempre de me
nor á mayor en cuanto á precios. Si 
de la última proposición admitida re. 
sultase sobrante despues de cubierta 
la cantidad de tela, el proponente 
quedará tan solo obligado á entregar 
la que falte para completar el nú- 
merofijado.

7/ Las proposiciones han de sér 
en pliego cerrado, y deberán hallar
se presentadas media hora antes de 
constituirse el Tribunal de subasta; 
pues constituido que sea no podrán 
admitirse otras ni retirar las presen
tadas.

8 * Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus au
tores entre sí, y se admitirá la que 
resulte mas beneficiosa; pero si los 
autores de las que sean iguales no 
entran en contienda ni mejoran la 
suya, se decidirá por la suerte.

9. ‘ Cuando la proposición mas 
ventajosa obtenida en los distritos 
fuese igual á la admitida por el Tri
bunal de subasta en la Dirección ge
neral, se verificará nueva subasta 
en ella el dia y hora que se anun
ciará con la debida anticipación, y 
solo tomarán parte los autores de las 
proposiciones aceptadas, procedién
dose á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte mas ven
tajosa, conforme á lo establecido en 
la regla 8.“

40. El reconocimiento y admisión 
de la tela que se contrata se somete
rá al voto de las Juntas de Adminis

tración militar de los distritos para 
las entregas, en las cuales habrá la 
muestra tipo para la comprobación 
necesaria. Si alguna Junta declarase 
inadmisible por no consideraría igual 
al tipo la tela que presented contra
tista, se someterá á la resolución de 
la Dirección general de Administra
ción militar; y si dicho centro di
rectivo, de acuerdo con la Interven
ción general confirmase la opinion 
de là Junta, el cónlralista no tendrá 
derecho al réconócimiento pericial si 
bien podrá acudir al Gobierno de su 
Majestad.

41. . Será permitido al rematante 
ceder á otro la contrata pero que- 

< dando responsable á su cumplimien
to, a rio ser que el que le sustituya 
otorgue^por su parte la correspon
diente escritura con la garantía del 
depósito á su nombre y por la canti
dad- que queda expresada, previa la 
aprobación del traspaso por él Ex- 
oeleatisimo Sr. Director general de 
Administración militar; pués enton- 
cesr.elrematante quedará exento de 
toda responsabilidad.

42, El pago de la tela se .realizará 
en Madrid ó en otra capital ó capi
tales de distrito que el contratista 
designare al terminar la total entrega 
Q. cada una de las partidas en que 
pueda dividiría; cuyo pago se efec
tuará con presencia de la certifica
ción que ha de expedírsele por el 
Comisario,de Guerra, Inspector de 
utensilios del distrito respectivo, que 
acredite la cabal y buena entrega.

13. Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, demo
rase la entrega en los plazos prefija
dos, ó la tela que presentase no fuera 
de recibo á juicio.de la Junta de re
conocimiento y demás aclaraciones 
que se citan en la condición 10, la 
Administración militar ejercerá su 
acción ¡gubernativa sobre el depósito, 
y sacándose á ¡nueva subasta el ser
vicio se invertirá dicho depósito;,, en 
ól p3go de la diferencia del importe 
entre una y otra contrata: si hubiese 
sobrante quedará á beneficio del Es
tado; y si faltase,, se procederá con
tra los bienes del rematante en los 
términos y con «nrreglo á lo que se 
halla consignado en las reglas 45, 
49 y 20 de la citada Real instrucción 
de 3 de Junio de 1852 sobre subastas 
ordinarias y extraordinarias del ramo 
de Guerra.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos hasta dejar en 
los almacenes de las capitales de los 
distritos que se le señalen las telas 
que corresponda entregar en cada 
una, y será asimismo de su cuenta 
el pago de toda clase de derechos y 
de la contribución establecida ó que 
se estableciese para los que contra
tan con el Estado.

45. Igualmente será de cuenta 
del contratista el pago de costas de 
subasta y escritura.

46. Por último, el remate no ten
drá efecto hasta tanto que recaiga la 
Real aprobación.

1 Madrid 4.‘de Julio de 4863.=Por 
■ acuerdo, el Intendente de division.

Miguel Goll.=Es copia.—P. 0. de 
S. E., el Intendente Secretario, Joa
quín Gálvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de....ente

rado rie las condiciones establecidas 
para contratar 180.000 metros de tela 
para la construcción de sábanas con 
destino al servicio de utensilios, é 
impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en 
el núm.... de la Gaceta riel.... de..., 
y demás circunstancias prevenidas 
para tomar., parte en la misma, con 
sujeción al tipo á que ha de arreglar
se, se compromete á cumplir dichas 
condiciones y á entregar......metros 
de tela á......  reales cada uno en la 
Factoría de.......

Y para que sea válida esta propo
sición se acompaña el documento 
que acredita haberse hecho el depó
sito correspondiente.

{Fecha y firma del licitador.)

SECCIÓN QUINTA.

Núm. 4002.

Ayuntamiento Constitucional 
de Portillo.

Sé halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa, dotada en 
3.500 reales anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales. El resto de los vecinos no 
pobres que lo son 240, satisfarán 
3 500 en la misma forma, quedando 
á cargo del Ayuntamiento el reparti
miento de ellos, ya lo sea por igua
las, ó ya como mejor convenga, que 
en uno y otro caso se le darán co
brados al profesor. En igual forma 
también percibirá 200, por la asisten
cia de un establecimiento de Bene
ficencia y su pago á los fondos mu- 
nieipales del mismo, y lo que pro
duzcan los partos y golpes de mano 
airada. La villa se compone de dos 
barrios, alto y bajo, teniendo el úl
timo cirujano tambien, pues solo es 
común la asistencia del Médico que 
vive en la población alta y propor
cionará mucho descanso a el agra
ciado, Disla de la capital de la pro
vincia, que es Valladolid, cuatro 
leguas; dos de una estación del ferro
carril dal Norte, y la posición topo
gráfica es bonita, como recomenda
bles sus condiciones higiénicas.

Las solicitudes se dirijirán al Pre
sidente riel Ayuntamiento, por tér
mino de veinte dias, contados desde 
la fecha.

Portillo 3 de Julio de 1863.=E1 
Presidente, Balbino Isla.

Núm. 4007.

Ayuntamiento Constitucional 
de EsyueviUaíi.

, Terminado el apéndice del padrón 
de riqueza y los repartimientos de la 
contribución, de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente á esta vi

lla y año económico, se h.^ce sáber 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, durante los cuales so 
oirá de agravios.-

Esguevillas 8 de Julio de 1863.—El 
Alcalde, Gabriel de la Fuente.

En el dia 6 riel corriente riesapare- 
ció riel pueblo de Cabezón, un caba
llo, de Pedro Busto, vecino de Sarri- 
bas y residente en Cabezón, cuyas 
señas son las siguientes: edad seis 
años, pelo negro, estrellado , bozo 
idem, alzada seis cuartas y media, 
poco mas ó menos. La persona que 
sepa de su paradero sé servirá dar 
aviso al referido Pedro Busto, quien 
abonará los gastos causados y dará 
una gratificación.

ESTADOS DEL MONTIJO.
A las diez de la mañana deldia 45 

del próximo raes de Agosto, en la 
casa riel raonte de San Martin de Val- 
depueblo, término de Mayorga, ten
drá efecto en pública licitación, el 
arriendo de los pastos del mismo 
monte. Al siguiente dia 16 y á la mis
ma hora se rematará tambien la poda 
de Encinas y arreglo riel arbolado de 
dicho monte, conforme á los respec-- 
livos pliegos de condiciones que pon
drá de manifiesto á los licitadores el 
Administrador de S. E. Joaquín Fe
rez Juana.

Junta de Diócesis del Arzobispado de 
Valladolid.

En virtud de Real orden se saca á 
publica subasta, parte de la cantería 
que ha de emplearse para la cons
trucción de la torre de la Santa Igle
sia Metropolitana de esta Ciudad, pre- 
supuestada dicha cantería, en 54.492 
reales, cuyo remate se verificará en 
la Secretaría de Camara de este Ar
zobispado el 11 del próximo mes de 
Agosto y hora de doce á una de la 
tarde, haciéndoso las proposiciones 
por los licitadores en pliego cer
rado, acreditando para ser arimi- 
tírias, haber consignado en la Te
sorería de hacienda de esta pro
vincia, el importe del 40 por 100 del 
total de la respectiva propuesta en 
metálico,, títulos de la deuda consoli
dada y diferida, ó acciones de carre
teras y del canal de Isabel U, de
biendo además ajustarse al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
dicha Secretaría. Se advierte, que la 
subasta se adjudicará en el término 
del cuarto dia ai postor que á juicio 
de la Junta reuna mejores condi
ciones.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar- 
se en la expresada subasta.

Valladolid 17 de Julio de 4863.= 
Gaspar Villarroel,. Secretario.

Vallabolid. —Imprenta de Garrido, 

calle de la Obra, núm. 7,
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